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Resolución No. 016 

 (Septiembre 30 de 2019) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA  APARTES DE LA RESOLUCIÓN No. 
013   
DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA Y  
REGLAMENTA EL CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
COPER PERIODO 2020-2024 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES “Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.  

El Concejo Municipal de COPER, actuando a través de su HONORABLE PRESIDENTE 
conforme a la autorización conferida por la Plenaria del Concejo Municipal, y en aplicación 
del artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 que modificó el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, 
el Decreto 2485 de 2014 compilado en título 27 del Decreto 1083 de 2015, el Acto 
Legislativo 02 de 2015,  y la Sentencia C- 105 de 2013 de la Corte Constitucional, y demás 
normas concordantes,  

CONSIDERANDO:  

Que mediante Resolución No. 013 del 02 de Septiembre de 2019 se convocó y reglamento 
el concurso público y abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal del 
Municipio de Coper, periodo 2020-2024.  
Que la precitada Resolución, así como el correspondiente aviso de convocatoria fueron 
publicados y fijados el día 05 de septiembre de 2019, a efectos de dar cumplimiento con el 
cronograma establecido y garantizando los principios de publicidad, transparencia y libre 
concurrencia.   
Que agotadas las etapas de inscripción, presentación de reclamaciones, respuesta a 
reclamaciones, y citación a pruebas, el día 27 de septiembre del año 2019 se realizó las 
pruebas escritas de conocimientos y competencias.  
Que el Concejo Municipal de COPER propende por garantizar a todos los ciudadanos el 
derecho a la igualdad, información, libre concurrencia, mérito, publicidad y transparencia, 
en cada una de las etapas que enmarcan el desarrollo de la citada convocatoria, de manera 
que se considera pertinente aclarar sobre la dinámica para la publicación de resultados de 
las pruebas de conocimientos y competencias, análisis de antecedentes y presentación de 
reclamaciones, la cual se hará en los siguientes términos:  
07 DE OCTUBRE DE 2019: Publicación de resultados parciales de las pruebas de 
conocimientos y competencias.  
 09 DE OCTUBRE DE 2019: Presentación de reclamaciones contra los resultados de las 
pruebas de conocimientos y competencias.  
14  DE OCTUBRE DE 2019: Repuesta a las reclamaciones.  
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Que en mérito de lo expuesto,  
R E S U E L V E:  

ARTICULO 1°. ACLARAR a todos los participantes de la convocatoria del  
09 DE OCTUBRE DE 2019: Presentación de reclamaciones contra los resultados parciales 
de las pruebas de conocimientos y competencias.  
14 DE OCTUBRE DE 2019: Repuesta a las reclamaciones.  
 
 
Dada en COPER, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019).  

  
 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN  
  

Hoy 30 de septiembre de 2019 se fija y publica la presente resolución en la cartelera de la 
Alcaldía Municipal, así como en la página web del municipio, de igual manera se notifica 
personalmente vía correo electrónico a todos los participantes activos del Concurso Publico 
y Abierto de Méritos para elección y selección de personero municipal.  

  

  
  
  
  

ORIGINAL FIRMADO  
RAFAEL EDUARDO CAMACHO BAUTISTA.  

 Honorable Presidente del Concejo Municipal de Coper.     
  
  
  
  
  
  

  


